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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00209-00 
 
 
I. De la revisión del documento que antecede, encuentra el Despacho que es 

procedente ADMITIR la renuncia al poder allegada por el Abogado JULIÁN 

YEPES RENDÓN, quien venía actuando en calidad de apoderado del ejecutado 

JHON GILBERTO ORDOÑEZ PATIÑO.  

 
II. PREVENIR al abogado dimitente que la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

Art. 76 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 
Juez1 

 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 
digitalizada o escaneada”. 
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